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Breu contingut:

Presentació:

Los objetivos del curso están enfocados a familiarizarse con los elementos
fundamentales que conforman el Sistema Político y la Administración Pública
española tanto desde una perspectiva histórica como desde la específicamente
politológica con el fin de dotarse de los instrumentos de análisis básicos que
permitan una adecuada interpretación de la realidad política.

Temari:

1.- Concepto de Sistema Político. El sistema político español. Evolución histórica: El
Estado español y la Nación española. España: nación de naciones. El proceso
histórico-político español.



2.- La crisis del Antiguo Régimen (1808-1833): liberalismo y Absolutismo. La
época isabelina y el sexenio democrático (1834-1874): Moderantismo y
Revolución. La I República española.



3.- El sistema político canovista y la Restauración (1875-1931): La restauración
monárquica. El reinado de Alfonso XIII. Constitucionalismo y Dictadura.



4.- La II República y la Guerra Civil (1931-1939): Democracia. Revolución.
Contrarrevolución. La Dictadura franquista (1939-1975): Totalitarismo y
Autoritarismo.



5.- La transición a la Democracia (1975-1978): Inmovilismo. Reforma y ruptura. La
Constitución española de 1978. Caracteres generales y principios
fundamentales. 



6.- La cultura política. La cultura cívica en España. La cultura política de los
españoles. Residuos y derivaciones franquistas, corrupción y nueva cultura
política. Valores y actitudes políticas.



7.- Los partidos políticos y los sistemas de partidos: Centro, Izquierda y Derecha.
Los subsistema autonómicos de partidos. Las elecciones y los sistemas
electorales. El comportamiento político de los españoles.



8.- Los grupos de presión: Sindicatos, empresarios, Iglesia y Fuerzas Armadas.
Los medios de comunicación: Prensa, Radio y Televisión. Los grupos multimedia.

9.- La Jefatura del Estado. De la instauración franquista a la restauración borbónica.
La Corona: funciones constitucionales de la Jefatura del Estado. La figura del
rey. Simbología política y representación nacional. 



10.- Los poderes del Estado: I. El legislativo. El Congreso de los Diputados y el
Senado. Organización y funcionamiento. El Defensor del Pueblo y el tribunal de



Cuentas.



11.- Los poderes del Estado: II. El Ejecutivo. El Gobierno español: composición,
funcionamiento y actuación.  Los gobiernos de centro, de centro izquierda y de
centro derecha. 



12.- Los poderes del Estado: III. El judicial. Organización y estructura del poder
judicial en España. La reforma de la Justicia. El Tribunal Constitucional. 



13.- El proceso histórico de reestructuración del Estado español: igualación,
racionalización, armonización, aceleración y culminación del proceso autonómico.
Competencias y financiación.



14.- Las Administraciones públicas. Evolución histórica: Del Estado Central al
Estado de las Autonomías. Las. Comunidades Autónomas. La Administración local. 



15.- El sistema político español ante el siglo XXI. El Estado, la Nación y la
soberanía. Funcionalidad y disfuncionalidad del sistema político. España ante la
Unión europea y la globalización.

Forma d'avaluació:

El curso constará de clases teóricas y prácticas. En las primeras el profesor
expondrá y desarrollará los contenidos del programa. En las segundas los
alumnos entrarán en diálogo con el profesor sobre un tema de debate
previamente propuesto o comentarán textos relacionados con la materia.
Igualmente deberán exponer los trabajos personales correspondientes que
hayan podido sugerirse sobre la base del programa y de las lecturas
recomendadas.



Se remite al sentido de la responsabilidad del alumno la constancia en la
asistencia a clase en función del interés que le susciten las explicaciones del
profesor. En coherencia con lo anterior deberá suplir las ausencias a clase por
sus propios medios debiendo ocuparse a título individual de la preparación del
programa si aspira a superar la asignatura, puesto que el examen final versará
sobre el contenido de las explicaciones de clase y las oportunas referencias
bibliográficas que se vayan aportando a lo largo del curso. Las consideradas
básicas se encuentran en la bibliografía de consulta general que se acompaña
al programa de la asignatura.



El examen final consistirá en 2 pruebas de razonamiento, comprensión y
conocimiento complementarias e indivisibles. La primera constará de 50
preguntas sobre cuestiones ampliamente tratadas en clase o en la bibliografía
recomendada al efecto, a las que, simplemente, habrá que responder:
verdadero o falso marcando una equis en la casilla correspondiente (V./F.).
Dado el carácter introductorio de la materia las preguntas serán de carácter
amplio y enfocadas a poder evaluar que realmente se posee la comprensión
básica del funcionamiento del Sistema Político español, objetivo didáctico
general del profesor. Esta prueba es la fundamental a efectos de evaluar a los
alumnos. El criterio general para ello será fijar la media ponderada del curso a
los efectos de establecer una referencia de máximos y de mínimos. Cada
pregunta acertada sumará un punto y cada error restará 0'5 puntos. Las
respuestas en blanco ni suman ni restan. 






La segunda parte de la prueba, que complementa pero no suple a la primera,
consiste en un comentario de texto sobre algún tema tratado y debatido en
clase o de alguna de las lecturas recomendadas. Tal ejercicio práctico se
considera fundamental pues trata de evaluar la claridad en la exposición de las
ideas y conceptos que se manejan, la originalidad, erudición y capacidad
intelectual del alumno. Esta prueba será calificada de Excelente, Muy Bien,
Bien y Regular o Mal y servirá para, junto con la anterior, la asistencia a clase,
la atención y el interés prestado, establecer la nota definitiva. Es decir, aquellos
alumnos cuya puntuación les sitúe en territorios fronterizos: suspenso o notable
altos, por ejemplo, si hacen un buen comentario y han asistido participado a lo
largo del curso, obtendrán respectivamente aprobado y notable y así
sucesivamente. 





CALIFICACIONES:



La evaluación final del alumno se establece de acuerdo con el siguiente criterio de
baremación general : asistencia regular a clase (5%), participación (5%), trabajos y
exposiciones (10%) y examen final: test y comentario de texto (80%).
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Observacions:

Se aconseja la lectura diaria de un periódico de calidad de alcance nacional con
especial énfasis en las secciones de política nacional e internacional así como de
las laborales y culturales. Tal recomendación no debería considerarse como
específica a todo estudiante de Ciencias del Trabajo sino como simple
autoexigencia personal de cualquier universitario.



TUTORIAS:



Viernes: 11-14 h. y 15-18 h., despacho 37, Tél. 977 558337, E-mail:
art@fcj.erv.es


